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INTRODUCCIÓN

por u¡ ado considerá fáctores

además de que pr¡vilegia lá

que i¡tegran la Insiltución, en

r¿ creació¡ de canaes de

La Universdad Tecnológ¡ca de Lá LágLna fue ceada @¡ e p¡opósto de

fórmar cildadanos con actitud cientlrca creativos, con esplritu emprendedory
combromeiidos @¡ e desarolo huma¡ó, caDaés de i¡cidi favorabémente
e¡ el desarolLo ntegra de a Égión agune¡a de D!Éngo y de l\4éxico
prlvlegiando una interélación de lá U¡ive6idad con el secior producl¡vo

valo¡ando elÉconocinento de la diveFidad cuturaly e desairolo económco
co¡ respeto peno asu e¡tomosocla y e.ológico

La socedad exiae Écibir óportunamente una edlcación con niveLes cÉcLe¡les
de ca idad, que atenda as necesidades de os d versos sectorés y prop¡ce a
iomación de recLrsos humanos con las @mpelencias né@sarias que

favorezcan el desarolLo en los ámbitos deL ser del hacer y de co¡oer. Por

ello €sulia ndlspe¡sable consolidar los procesos educaivos, de planeacón,

de admjnjsl€ción, de vnculación asi como Los de sestión de a U¡iveBidad
Tec¡oógica de La Laguna Durango

El Manua Genera de OQahzac!ón de la Unversidad Tecnoóglca de Lá

Lagu¡a Dur¿ngo, establece un marco normatvo denro del cua se ña¡ca¡ los

Anleedentes ¡¡arco Nomativo, Msión y v¡s¡ón lnsitrconaes, así como la

estructu¡a oEánca y ¿ desÚipción de puestos ádemás de las runciones que

óresponden a cada uno de elos, estableciéndose a La vez, la cadena formal

de ma¡do desde e titulaf de a Reclola pasando por los niveles en que se

elecúá¡ las diversas acividades.

Esie manualha sido co¡cebido en dos senudosl

y cicunstancias del enlorno de lá univefsidad,

coordinación estfecha eniÉ las dile¡e¡tes áreas

este sentdo el presente manla favore@

comunicación entE as áÉa5 qLe efectúan luncones de paneació¡.

admi¡istEción, v.cuaclón y las que tenen a cargo a ope¡ació¡ de ós

Para acanzar los oblelivos y meta6 de Lá !¡ive6idad Tecnoógca de La

Laguna DuÉngo és tundamenta! la ¡ntensidad, consta¡cia y caidad del
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esfuerzo que cada una de las perco¡as que desempeñan algufa fu¡c¡ór al

i¡terior de la nstituc ón, independientemente de lo impolante o r¡odesto de su

€sponsab¡lidad, así como elcu dado que se te¡ga en el uso de los recuBos y

de a capacidad para superaf las imtaciones que la UTL pud¡era presenlar

E¡ Programa Sectoria Nacional de Edlcación 2007-2012 en malar¡á de

educació¡ superior, contiene el objetivo éstÉléglco der 'ampiar a cobertura

mn equidad", y fija @mo metas sustantvas el estabecimrento de nuevas

instituciones y care¡as en las entdades y réOionés que p¡esenten indicadores

educatvos i¡lenores a los que la nación ha logrado en promedio Establecé

t¿mbén a necesidad de d¡versilcar la ofefta educatva, para ravofecer e

desa rolo r"esralde os es . d ¿nles v prod clivo de ás egioles v mJ.:.oo.

E Estado dé Dúrango presenta caractelsUcas que le ub¡can cómo u¡a e¡t¡dad

susepübe a a apicació¡ de Las po íiicas ¡ectoras de La educación superiof, en

clanto a a ¡e@sidád y posibildades de aumenlar as opodlndades de

desairo lo y prcmoción de a sóciédád, a lÉvés del esiablecimienlo de

Instituciones de Educación Superlor.

Algunas de estas caacté¡lst cas so¡:

Porelnúmero de eslrdianles maricllados e¡ las esouelas pnmarias, Durango

ocupa a posiclón número 21 en e conlertó náciona a 23 reiiréndonos a La

malricula de la educaclón secundana y media superio¡ y a 24 en licénc¡atura,

evdencia¡do adesproporció¡ en la educación supe¡or.

La educación superor en os úllimos clnco años lncreme¡tó e nú¡mero de sus

alum¡os en 3,148 e¡ vrtud de a apertura y creclmiento de las insiltuciones

prlvádas, que permilió almenlaral26% la ate¡ció¡ de os jóvenes delE¡go de

edad 19 23 que cuéan e6le tpo de educació¡ en a énl¡dad.



La mairicula lotal de las esóle as eslablecidas en Dufango,'públicas y

privadas de iodos los ¡¡veles y modalldades edlcalivas en cada iipo -,

represenla el 1.5% de ioia naconal. No obsta.te, esta proporción d¡smiñuye a

1.3% alsegregar la educación supefor denotando eldesequillbrio que la oferia

educativa durangue¡se pfesenla a la soc¡edad en las opciones de io¡mación

Son 3600losjóve¡es que concluye¡on en e12003 eritosamente su educación

media superlof y que no han @nijñuádó su rorñació¡ en educación superior

repesentando el 61'¿ de os que sr lo hacen Se obserua allamente

d¡sc¡epanie esie logro eslalalen a absorcióndela €ducaclón superlor respecto

de la meda supeno¡ fe¡ie al AT.2% alcanzado nacionalménte, hecho que

ub¡caá Dúrangó én la posció¡ número 30

La población Duranguense de 15 años y más con educacón med¡a super¡o¡ y

superior es de sólo e 24%, a tan ato rezago en la alención dé educación

superior, se agÉgá eL crecimienlo de la dema¡da del seNicio en el Estado de

Durango e¡ vinud de que las próxlr¡as 15 geneÉcio¡es de jóvenes en edad

de cufsar estudios de tipo slpefor, se anicipan y prcyectán numéricamente

mayoes que las actuales y a¡leriores, congtuente con las expectativas del

seclor productivo de a enlidad que requlore de la formació¡ djversncada de

cladros profesio¡ales con perfl lécnico en congruencia con las nuevas

nécesidades de s! desarc lo

Lo anterior fundámenla a apertu¡á

que nició sus operaciones en enero

a umnos inscrllos

Ara¡ce ada y Despacho Aduan€ro

de esta insritución de educac¡ón supenor

de 2010, con u¡a pob ación escolar de 80

de lMetilica y Allopartes, Caslcación

y Ene¡sías Renovables área caldad y

A a fecha se enclehi¡á en cónstrucció¡ elpfimer edjfco de lo que sorá e

campls de La uTL, edncio que albergará l4 aulas dos labofaiorlos de

cómputo y uno más de idiomas. E iereno sob.e el qué se construye cuenla



con u¡a superficie de20 hecláfeas, sél¡éne proyectado como fecha deenlrega

de ésta pnhera etapa e próximo mes de agosto. Actualmente ia Universidad

desarola s!6 aclividades en un edii¡cio del goblerno del eshdo de Durangó

lbicado en za¡agoza443 ¡ortede Cd. Lerdo, Dgo.

MISION

Formar Técnicos SupedoE6 Universihnós de caidad que conhbuyan al

aprovechamienlo de las oporlundades actuales y futuras de la sociedad a

lÉvés de a implementació¡ de programas educativós de vanguada que

asegure¡ los conocimentos, habilidadés, deslraas y va ores necesa¡os Para

poie¡car su fomación prores onal y asl convertiBe e¡ agentes de camblo

capaes de genehre desarollo slstentable de a región

vtstÓN

La vsió¡ de la Unvercidad Tecnológica de La Lagu¡a Duango es:

Ser la ¡slitución educativa de.ivelTécnco superior más econocida a nlveL

Égio¡a por a excele¡ca de sus p¡ogramas educatvos, la calldad de su

cuepo académico y su estrecha vincu acón co¡ e sector produ.tivo que

poslbilita La lncorporacón exitosa de sls egresados alámbito proles onal.

OBJETIVOGENERAL

Formar cildadanos co¡ actitud cientrrica, creatjvos, con espfnlu emprénd€dór

innovador, orie¡lados a logros y a a supé¡aclón personal, pernanenie,

solida¡ia y sensible a las rcalidades humanas, intéSrados efeclivamenie y

compromeddos con e desarolo humano de os habitantes de estado y del



OBJETIVOS INSf ITUCIONALES

Ofrecer progamas de educacjón superio.con las caractérlsucas delnlensdad

pertinencia, fexibjlidad y calldad paE a formación de Técnicos Slperiores

U¡iveBita os, asf como de prcfésonáles é i¡vesligado€s, aptos para La

¡nvestigacón, aplcacjón de conocimienios y la solución creativa de problemas

con un Benido de innovación én a ncórporácón de los avances ciénltfios y

Organ zar y reallzaf activ¡dades de ¡nvesl¡gaclón en las áreas en las que

ofrezca educación, atend endo fundaméntahiente Los prob emas regionales.

estatales y nacionales, en reaclón co¡ las necésidades de desarolo

socioeco¡ómico de la e¡ndad.

Desaro lar lunc¡ones con os sectores público, privado y social a lravés de la

¡ealzacón de esiudios, prcg¡amas y próyectós de apoyo técnico en las áreas

de su competencia que se tÉduzcan en apodacio¡es concrelas para el

nejóramiento y mayoreiicie¡ca e¡ la produccón de b enes y lá elevación de a

ca idad dévida de acomunidad.

Promover el desarol o de una cullura c¡enllfco-tec¡o ógica que permlta ellogro

de ahos n¡veles de eficie¡cia y produclividad en eL désempeño profesional y

aboG para estar en condiciones de compeli exiiosamenie en elrnarco de las

relacjones de la sociedad global

Promover la presentació., fa¡smisión y désarolo de la cultuE regional

estata , nacio¡a y univeFal

Promover en los alumnos una edlcación inieoEl basada en compelencras que

lesoermila su desarcloen los ámbitos delse.. conocé¡ v delhacer.

Esiablecer una eslrecha v¡cu acón con elseclor prodlcl¡vo que garantice una

cómunicación pemanente para veil¡car la viabiLidad de os progEmas



educativos do a UTL, asf @mo deÉctar la3 necesidades de serviclos o

pDyecios lecnolósicos de La r€gión.

FavoÉce. el desarollo de acciones encamlnadas a la protscciÓn del medio

ambienle como una estrátegia tundar¡ental deL desai.ollo sustoniable.

Establécér mocánismos que pbcu€n la tÉnepáronoa en la adminislración de

los Ecursos humanos, male ales yf¡ancieros con que cu€nia la UniveÉdad,

coñ est cloápegoalo5 marcos nomalivos, opumiando3u usoy aPllcaclón.



OEJET|VO DEL II¡IANUAL GENERAL DE ORGANIZACION

El obietivo del ores€nte manuál es slable@r u¡ marco normalivo, denfo del

cuaL se desarmllen las funciones adminlslratlvss qué conlleva la opérác¡ón de

la lniveBidad Tec¡ológlca de La Laguna, señalando mécánismos que

pemitan organiur, @ordinar e lñtograr d6 maneÉ cong¡u€nte, lÓ9¡€ y

eficleñte las acciones que d*arrcllan en la Instltuclón, lo que coadywam a |a

consüloción de las metas estab ecida6.
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NORMAS JURIDICAS AUE REGULAN LA FUNCION DE LA UNIVERSIDAD

TECNOLÓGICA DE LA LAGUNA DURANGO

consiltución Poítca de los Estados Unidos Mex canos

(Arllculo 3' constiiuciona )

ConstituciónPóliticádé EstadoLbreySoberanodeDura¡qo

Ley Orgánica de a Adm nistración Pública de Eslado de Dura¡gó

Ley Gene.al de Edúcac¡ó¡

Ley de Educación dólEstado de Durango

Ley de Responsabi idades de los Sérudóres PLlblcos del Esiado y l\¡unic¡p¡os

Ley de Profeslones parae Estado de DUE¡go

Ley de Adquisiciones, Arendaméntosy Seryicios delEstado de Du¿ngo

Ley de Presupuesto, Conlabilidad y Gastó delEstadó de Durango

Ley de PLaneació¡ de Esiado de Du¡ango

Ley de Enlidades Paraeshtales del Estado de DuEngo

Ley dé EgÉsos délEstado Lbre y Soberano delEshdo de DrEngo

Ley Orgánlca de aAdminisración Alblica Federal

Ley de Presupuesto, Contabiidad y Gásto Públco Federa

Ley de Adqulsiciones Arcndamienlos y S€rv cos deiSector Prcduclivo.

REGLAMENTOS

Regaménio Inlériorde La UniveBldad Tecnológlca de la Laguna Durango.

RegLamenio del conselo Direclivo

Reglanroñló Académico de Esiud antes

Reglamenlo de ¡as Cónd ciones Generales de TEbajo

Reglamentopara oLEjerciclo de los Lngesos Propios



FerÉ | 15 dc Ácsro de 20t r

Reglame¡to deAdquisiclón de Bienes y Seryicos

Reglamenio de Laboratoio de Inforr¡ál¡ca

Reg amento de la Cámpaña de D iusión y Capiació¡ de AuÍinos

Reg amenio de Práclicas y V¡silas

Reg amenio délséfricio social

Reg ahehtó de filulación

RegLamenlo de aComsón de PerUnencia

Reglamenlo de Esia¡cia, deColocació¡ y Seguimenio do Egesados

Reglamento de blblioteca

Reglamenro de Actvidades cuturales y/o Deport vas

Reglanenlo de Evsluación de Aprendizaje

Reglamentode la cor¡isión dé No¡oryJlsticiá

Reglame¡to de SefricG a la Indulna.

DECRETOS Y CONVEN¡OS

Decreto de CÉaciónde a UniveBidad Tec¡ológ ca de la Laguna Durango.

Conven o de Cood¡nacón para la Creación, Operác ó¡ y Apoyo Financlefo de

l¿ Unive6idad Tecnológica de la Lagu¡a Durango
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FUNCIONES GENEMLES DE LA UTL

L Lmpafr €ducación srperor tecnológica en los niveles de Técnico Superor

Universiiario y Licenciatura en as áreas tecñológica, industrjal, económico

admjnistraiiva y de servlcios, asl corno implement programas de educaciÓn

conlinLa y de formación pfolesional que rcquieran los secto€s pfoduciivos de la

ll Fomular y modificar. eñ s! cáso, sus plánes y programas de estldLo, de

invesiigación y extensión, somelléndolos a a aprobáción de las auior¡dades

ll. Oesafiólár lnvesiigación cie¡iífca y tecnológica, así como esludios y

proyectos en áreas de su competencia que contribuyan a mejoram¡ento y mayor

efciencia de la pbdr.ción de bienes y seruicios de la región en que esiá ubicada

LV.- oEanizar y desarclar p¡ogramas de i¡tercamblo académ¡co y de

colaboración profesjonal co¡ inslitr'ciones educativas, de ¡nvesllgac¡ón y

organizac ones de sectof prcductivo y cuiufal, ocales, naciona es e

V.- Planear y evalar pemanentemenie e desarrolLo de los prosramas y

proyectos coirespondienies a sus Junciones de docencia, investigación, y

vincuación con os secto¡es productivos asfcorno de difusión c¡eniifca y cullura

Vl.- Expedir constancias y certncados de eslLdio, diplomas, t¡tuos, grados

académlcos, asl como dsiincones académicas de acuerdo a a normáiividad

Vl.- Recono@r esiud os de nive superlor eslableclendo equvalencias de los

realizdos en ol€s insi¡iuciones educativas de conform¡dad con la normalividad

Vll.- Estabe@r os procedimientos de ingreso de os alurnnos asf como as

ñormas para s! pemanencia pfomoc¡ón yeg.eso;
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lX.- EsiabLecer os prccedimienlos de ingrcso, perÍránencia y prcmoción de st¡

perso¡al académi6, de acuerdo a os perfies esiablecidos en la ¡omaiiv¡dad

X.- Promover la fomación y aciualización continua de su peBonal docenie,

iécnico, administraljvo y direclivo, asl como el desairolo y consolidaclón de sus

Xl.- Promover y realizar actividades clenllficas, tecnológicas, cuturales y

depoftivas que coniribuyan aldesa¡rolo integE de los educandosl

Xll.- lr¡pulsar la acrediiación de programas educaUvos, asÍcomo la cerlfcación de

os pbcesos esi¡atégicos yiécnico administrallvos de la Universidadl

Xlll. Celebrár convenios con e consejo de cienca y Tecnolosla de Estado de

Duranso, pa¡a a reallzación de prcyectos especlficos de invesiisación; así como

presiar servicios de asesofá lécn ca a empresas de os seciores pLlblico, socialy

XlV.' Desarrollar programás, prcyeclos y acclones inleri¡situconales que

contribuyán al folalecimlenlo y consoidación del Sistema Estatal de Educación

xV.- Promovery editar obras que @¡trlbuyan a elevar a calidad de La docenc¡a y

a la dirusión de la cu iura y delconocinrlenlo cleñllfico ylecno ógicoi

XVl.- Organizd y desarollar programas permanentes do servicio social para sus

alumnos, conforme a la nomativldad aplicabei

XVll.- Expedir las disposiciones normaiivas internas ¡ecesarias paa ejercer las

at¡iblciones quese le conferen pará elcumplinrlenio de su objeio;

Xvlll.- Rea izar los actos jurldicos y as acclones ¡ecesaias pa¡a el ejorcicio de

XlX.- Las demás que le confieÉ el DecEio Adminlsirativo de su creación y otras

disposiciones normativas apllcables



UNIVERSIDAD TECNOLÓG CA DE LA LAGUNA

ESTRUCTURA ORGANICA

EN LACE de Transparencia

luRANGo

Dección de Car€ra de Energf¿s Renovábles, áre ca idad y Ahoro de Energfá

Dnección de Ca¡rera de Pro@sos l¡duslriaes área

Dircccón de carre¡a de Operaciones Com

C asilicación AEncelana y DespachoAduanerc

Di¡ección de careB de Tecnolosias de lá Info

iales lniernacionaes, ár€a

acion y comunicación irea

el desaro lo efciente de las

iivos y metas esiablecidos por

r el avance sustenlable de su

Redes y Tslocomunicaciones

Dlecció¡ de Vnculaclón y Exlensión

Dirección de Adminisl€ción y Fi¡anzas

Departar¡ento de Seruicios AdminisiEiivos, Fjnanc

Depariamento de Planeación y Evaluación

Depadamento de Seruicios Escolaros

Depalamenlo de Difusión y Actividades Cullurales

OBJETIVO

Coniar con una esiruct!¡a orgánica que g¿

acciones ¡ecesariás que permitan alca¡ar I

la Unlve¡sidad Tecnológjca de La Laguna DL

Técnicos Supe ores Unlverslta os, capacer

en el sector prcductivo y conscientes de p

comunidad, rcsión Y páfs.

;4

T,T

;F

I
T

n! , qle gar¿ntce la fomación de

corporaBe 0e manefa exr¡osa



CONSEJO DIRECTIVO

El Co¡sejo Direcllvo es la máxima autorldad de la Unlversldad y estará integ¡ado

de la siguiente manera:

L Un présidenteque será el Gobemador del Eslado
I Jn vcepresrdenle qJe se'á e S€c'eta¡¡o d€ EdLcac¡ór

a) Tres repfesentantes del Gobierno Federal, desisnados por e seoÉiar¡o de
Educaclón Alblca.

b) El secretario de Finanzas y adminjsi€ción deL Gob erno dél Estado

c) U n Represenlante de Gobisrno l4unicipal de Lerdo, Dso., des gnado po¡ el

d) Tres represenianle€ del seclor pfoduclivo de la €sión nombrado por el
Titular de Ejeculjvo Estatá .

ll. Un comisarlo Públi@, desisnado por la Socretala de ConiÉloria y

l4odernización Adm]nisfativa, con derecho a voz pero sinvoto.

El Recior de la Universidad rungi¡á como Secreiario Técñ co en las reun¡ones del

Consejo Di€ctivo, participandoen ellas con voz perosi¡ derecho ávoto.

FUNCIONES

. Estab ecer las polliicas y llneamientos generales para el desarollo de la€

aciividades de la Universidad, en congruencia con las que expidan la

Secreiaria de Edu€ción Públicay la SecretarÍa de Educació¡ delEsiado, en

materia d€ €ducaclón tecnológical
| . Analzar y aprcbar, en su cáso, los p¡oyectos académicos que le presente el

Reclor y los qLe surjan en su senol
lll.Aprobary en su caso, modifcar los proyectos de Los pLanes y programas de

Esludio que le presenle el Rector, os cuaes deberán someterse a la

autorzación de ia Sec.elaÍa de Educación Públlcaj
lV. ApDbar y en su caso, modificff el Plan de Desarollo Instiiuciona

pbplesto pore Reciorl
V.Aprcbaf y expedn el reglamento interior, los manuales de organización y

tunclones, acuerdos y demás disposiciones generales que normer e

tuncionamienio de la univeBidad, propuesios porelReclor
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VL. Aprobar el Prosrama OperaiivoAnual, asicqmo elpresupuesto de lnsÉsos
y egrcsos de ia UniveBidad, de acuerdo con los recursos iinancie¡os

VLl.Aprcbá¡ os esiados lnancieros de la Univer$idad plevio infome emltido por
parte delCom sarlo Púb ico;

Vlll. Nomb|ar y emover a prcpuesia del Rector, a los T¡tuLaÉs de as

Sec'erá'.as Académrca y oe Aonr¡r$rácio., D¡e.ciones de Dvisó1 de Are¿
yde Carerá, Slbdirecciones y DepadamenfoFi

lX. Validar la esiructuia báslca de a oryanzación de la unlversdad y Las

modificaciones que procedan á la misma, en base a a propu€sta que
presente el Rector y a la normauvidad apli€ble.

X. Establecer los mecanlsmos de oordinación, evauación yseguimi€nto de los
pranes y programas aproDa0osi

xl. Füar os témlnos de insreso, promoción y pemanencia de persoñal

académicol
Xll. Aprobarlas cuoias de inscripción y ecuper¿ición, asícornó las aportaclones

propueslas por el Rector por concepto dF los seryicios que presle a

Universidad, atendiendo a los lineamientos establec¡dosl
Xlll. Autorlzar los actos juldicos que sb ce ebren e¡ nombre de a

Univ€$idad por el Rector, de conformidád con La Ley de Entdades
Pafaestatales del Esrado:

XlV. DÍimir los conlictos que surian entré las autorldades universitarias,
prcfesores y alumnos, por sio a iravés de uria comisión de Honory Juslicia
que nombfe eLprcplo consejoi

Xv.Aprobar os sEdos honorÍfcos, disli¡cioneS, reconocimienios y estimuos
académicos. confome a la nomativldad esiab ecida

xvl. Aprobarla consiitución de reseryas pie6upueshles y la apicación de
sxcedentes rinancieos, de conformidad ¿i las disposiciones legales y

normativas vigentes.
XVll. Observarlos lineamentos que dicien las autoddades competenlesen

maieria de manejo de dispo¡ibildad fnancier?s, y
xvlll. Las demás reoleridás Dara el fú¡cionamienio eJiciente de la

Universidad.



DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

Rector de la u¡iversidad Tecnoógicá de La Laguna

l4áxima autoridad ácadémica iécn¡ca y

administrativa de la unive¡sidad rep€senlanle

esal de la Institución. Depe¡de del consejo

Relaciones de Autoridad

Direclores de Carre¡as

Direclor de Depaaramento de Vnculac ón y

Direclor del Departamento de Administración y

Jefe del Departamento de Seru¡c¡os

Admin shaiivos, Financieros y Contabilidad

Jefe de Depadamenio de P aneac ón y Evaluación

Jefe de Depairamenlo de Servicios Escolares

Pfopós¡tos dél Puesto

Operarla d rección, gobiernoy gestión de la UTLy adminislra¡ la pestación de los

sé¡vicios de la Insllución, confome a los objetivos y ineamientos establecidos por

la coordinaclón GeneÉlde U nive6idades Tecnológicas.



Directores, Jefes de Depairamento, Coordj¡ádores,

Personal Docenle y Alumnos

Externa cobieños Federá|, Gobiemo Eslalal, Prcsidéncia

l4unicipal, Coordinación Gene¡al de Univers¡dades

Tecnolósicas y Organismos del sector Público,

Fecrr,I r\ ¡r. acdb dr ,0 | |

FI.JNCIONES GENERALES

l. Dirisn y coordin las funciones académicqs, técnicas y adminlsirativas de

la Unversidad eslableciendo as medidap perlinentes, a f¡n de que se

realicen de manera africulada, congrue¡te y ei¡caz.

ll. Representa¡ legalmenie a la Universidaq para celebrar y olorgar toda

clase de acios y documentos, inheÉnlel a su objeio, así mismo paE

Págim¡deó0

Tener lftuo a nivel licenciatuÉ en ingeniería o en

áreas a fines a las carr€nas ofrec¡das pof La

Te¡er experiencla profesional, académica o

direclva en lnstitupiones Educaiivas de nivel

superor ml¡lma de q años

ser empre¡dedor, gg¡eador de cambios, honesto,

intuiiivo, lider y moUvpdof.

Hábilidades delPuesto Tener capacldad dé ap¡endizáje capacidad de

geslón, capacidad para resolver problemas,

comunicaciÓn efeciiva, eshaiesa, nesoc¡ador y



ejercer las más amplias hcultades de dominio, adr¡lnishación, pleitos y

cobranzas, a¡ln de aquelas que rcqu eran de auiorización especialsegún

olras d sposiciones legales o regamenhrlas con apego a á Ley de

Entidades Paraesiaiales del Esiado y demás odenamientos juldlcos

lll.Proponef al consejo DiÉctivo las poliiicas y llneámienios generales pa¡a

eldesarrolointeg¡ald€ la Universidadi

lV. Co¡ducir e funcio¡am enlo de la Unive6idad vigila¡do el exacto y

opoduno cumplimienio de os acuedos delConsejo Direciivoi

v. Proponer al Consejo DiÉctivo los pLanes y programas de esludio, asi

como sus modifcaciones para su presentaclón a¡ie a secreiaía de

vl. convocar a tiiula¡ de Pla¡eación y Evaluación, y al resto de los

funcloñarlos, para elaborary revisar los proyecios de ProgEma Operativo

Anualy e Presupueslo Anualde Ingesosy Egresosi

Vll. ElaboEr y propone¡ al Consejo D rectivo, pa€ su análisis y

aprobación, los planes, prosramas y proyeclos insltucionales de t€bajo, y

los poyectos de los Presupuestos Anuales de Ingresos y Egresos de La

vlll. Gestionar os recuFos económlcos y financie¡os que los Gobiernos

Fedeml, Eslata y ¡,4u¡lclpaL asignen a la univeFidad y eiercerlos

confonne a la ¡ormalividad correspond eniei

lX. Proponer alConssjo D r€ctivo pa¡a su aprobación,las propuestas de

nomb€miento de los titu ares de las Secretarías Académica y de

Adminisl¡acón, Dire6iones de Divlslón de AÉa y de Cane¡a de as

Subdirccciones, de acuerdo a lo establecldo en elprcsonte Reg amenior

X.Aco¡dar las €mociones, con La auio¡zaclón de consejo Diectivo, de os

funcionarios de la U¡iversidadi

xl. Designar y remover a Los jefes de depadánrento y a los iilulaes de

as demás unidades oeánicas de la Unive$idad y expedir los

nombramienlos correspondientesi
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Xll. Contlalar personal profesional, con aqrobación de Conseio D rcctivo,

para la rcaización de proyeclos especa+s, contenidos €n el Pbghma

Instiiucional de Desa¡rclloi

XIll. Nombrar suspender y remover al personal académico, iécnico y

adminisiEiivo, de co¡formidad con la norroalividad corespo¡d¡€nte y con

Lo establecldo en elDecreio Adminislrallvo CsCreaciónl

Xlv. VigiLar y superuisar el cumpimiento de los planes y pros¡ar¡as de

esiudio, e alcance de los objellvos y metaq propueslas y la observación a

las dlsposiclones qre ¡ormen e runcionamienio de la UniveBidadl

xv. Aplica¡ medldas disciplinarias al pefsona y. lós aumnós de a

Universldad. Esta facultad la pod¡á deleger en la Comisión de Honor y

Justicial

Xvl. Elaborar y someter a la ap¡obacitn de conseio Direclivo, los

proyectos de reslamentos requeridos paq el funcion,mieñto efciénlé de

lá Univ€fsidad, asr como los manuaLes dÍ organiaclón, a fin de que su

objeto se €alcedemanera adiculada @nlruente y efcazi

xvll. Acreditar y cedificar los esludios 
falizados 

e¡ la Unive6ldad

expidiendo La documentación corrcseonliente de onfomidad con la

nomativldad apLicablel

XVI¡|. cumpLir con los acuedos deL Conseio Dircctivo e inroma¡e de los

res!ltados obten¡dosl

xlx. P¡sentar al Consejo Dircctivo infoÍfes periódicos del desarollo y

avance de los pfog¡amas y proyectos 
lcadémicos, 

asl como de los

estados Unancleros de la Unversidad, pa5 su evaluación y apbbación en

sU caso;

CIONES ESPECÍFICAS

l. Establecer los sisiemas de contol inGrno necesaios para alcanar las

FUN

metas y objetivos propuestos;
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ll. Establecer y mantener un sistema de iniomación y estadisiica que

permita determin y evafua.los ind cadorcs educaiivos y de gesliÓn de la

lll.Establecer sistemas para la adminisiración del p€rsonal, de Los recursos

fnancierosy de los blenes y servicios que aseguren La preslaclón eiiciente

yelópUmo aprovechamiento de os seruicios educaiivos:

lv, Proporcionar la información y dar ac@so a la documentación que le

solicilen la secrelaria de Finanzas y de Admn]stkclón, asi como la

Secreiala de la ContÉloria y l\¡odernizacón Administraliva o ei Auditor

Exierno que coresponda, y

v. Prcponer al Co¡s€jo Directivo pa€ su apobación, a estruclu€ orsánlca,

ácadémica, técnica y administrativa, necesaria para el func¡onamienlo

efciente de la Universidad, asícomo sus modlficacrones.

Vl. Solicit al Prcsidenie de Consejo Direcilvo, la ceebiaciÓn de

seslones exlÉodinarias, cuando asf se r€quie¡a

Vll. Otorgar, susiiiuir y revocar poderes se¡erales y especiales con las

hcultades qle les compeien, enlre ellas as que requieran autorizacón o

cláusula especial. Para e oio4amienio y validez de estos poderes,

bastá€ la comunicación ofclálqu€ se expida al mandalarlo porel Recior,

Vtll. Dar a conocer ofcialme¡te los reglámenios, acu€rdos y demas

documentos de obsorvancia geneaL de la Unjversldad que expida el

lX, Disponer lo n€cesaro pa€ el resguado de los a¡chivos de la

X. Lás d€más que !e con¡e¡en el Decreto, otras disposiciones nomativas y

las que otorgue e consejo Di€ctivo, asícomo las que señaen Las leyes,

reglamenios y demás disposiciones lesales aplicables.



que le rcaice la Unld¿d

ENLACE de Transparenc¡a

FUNCIONES

l. Atender los requerimientos y pet¡cjones

Coadyuva¡ con la undad de Enace paÉ garant¡z¿r

lnformaclón yla prctecc ón de datos pe¡sonaesl
Geslionar y iramilar en tiempo y forma las so¡c¡tudes que e sean

luhadas porla Unidad de Enlacei
E¡lresar a infon¡ación que se e equjera po¡ parte de la Unidad de
Enlae en los liempos y bajo los procedlm¡entos esiablecidos en los

odenamientos apllcablesi
Remlif la información mÍnima de ofcio que coniempla los allculos 13 y

15 de la Ley, a la Unidad de Enlace p¡ra que ésta á publique en la

Página de lnternet del Gob erno delEslafloi
Realizary tumar a la Unidad de Enlace, lgs proyecios de Éspuesta a las

solicitldes de acceso a a Informafión y| a6ceso, rectiflcación,
canelación u oposlción de datos pelsinales y de clásificación de la
lniormacón como reseruada o confdencial;
Infom dentro de los p¡imeros 5 dias háblles, a la Unidád de Enl.ce lá

ne@sidad de pedirprcrrcga alsolicilanq, en los casos conlemplados en

E Ley;

Avlsar a la Unidad de Enae de La lnJomración que se propone sea
suieta a reserua lndica¡do en la misma sf fundamenlación y mol¡vacióni

Velar por la custodia y salvaguarda de la info¡maclón clasircada como

resenada o confoe.c a
Envi a la Unidad de Enláce, los p¡o¡ecios de versió¡ pLlblica de la

lntormación peviamenie clasficáda por élcomité, y
Las demás que le sean conferidas en lol ordenamienios aplicablesen la

lt.

xt.
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Relaciones de Autor¡dad

Propós¡tos dol Pu6to

Coodinar y superuisaf el desaffollo de las situaciones esales de la Unive6idad

asr como dar asesorla juldica a Recior.

Junta de Conciliaclón y A.bitEje, Juzgados

Civiles do Pime¡a lnstancia, Juzgados de

Disirito, Tribunal colegiado de ci¡cuiio

Coo¡dinación General de UniveFidades

Tecnolósicas, Secretarlá de Edu€ción, Unidad

de Enla@ pará la TÉnspaencia y elAcceso a la

lnfomación Públlca del Gobiemo del Esiado de



Tener tlluo profesional en Derecho y,

preferentemente maesiria en el áea relac¡onada

Teñer experiencia profeBional mfnima de ires

años en eláfea Juridica.

Ser analftico creativo, faciliiador, geneEdor de

óambio, honesio, nnovador y molivador

respo¡sable pLan¡i¡cador.

Háb¡lidades delPuesto Tener capacidad de invesiisación, resolver

p¡oblemas, comuni@c¡ón efectiva, facilidad para

Elacionarse, inteligehciá emocional manejo de

peconal y grupos, ejercer la objelividád y el

FUNCIONES:

l. Representar a a UniveEidad en los Fsuntos judiciales, laboEes y
administrativos, p¡evio mandaio que alefpcio e olorgue el Reclorl

ll. Prestar asesorfa jurídica alReclorl
lll. Formular y revlsar os proyecios d? conve¡ios y demás actos

contEctuales en los que l¡tervengá b qnive6idad, de acuerdo con los

reqrerimientos de las unidades adminislrlativas coÍiespond¡entes;
¡V, Lleva¡ el regist.o de los reglamentos, acuerdos, convenios, co¡tralos,

circulares y demás disposclones qt¡e se relac one¡ con la organ¡zación
y funcionamienlo de la l.lniveFidadl

V. Asesorar al Rector en a contratación del pe6onal, elaborando y
superuisando los ¡nsirumenios legales que losoportanl

Vl. Auxillar alRector en as sesiones de Consejo Di€ctivoi
Vll. Realizar Las investisacjones laboEes y elabora¡ los dictámen€s

correspondienies cuando se presenten situaciones kÉgulares de
plantely de sus unidades administ¡aiivas;

Vlll. Gesiionar a pubicación de los documenios lesaLes que asilo requieÉn
e¡ e Periódico Ofcla del Estado;
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lx. Cornpilar y divulgar las leyes, reglamentos, decretos v acuerdos

competencia de a Unlversidadl

X. Daf a conocer y vigilar el cumpLimiento del márco juÍdico de la

Xt. Atender las resoluciones que pronuncien las auloridades
jurlsdi@ionalesl

Xll. Aulenllcar cuando sea procedente, las frmas de los servidores públicos

de la Universidad, asénladas en los documenios quo exprdan en

ejeEic o de sus funcionesi
Xlll. Expedir conslancias de docurnentos que obren en los archivos de a

UniveFidad cuando deban ser exhlbidas en pro@dimienios judiciales o

contenciosos admlnisirativos, y en geneÉI, paÉ cuálqu|er pro@so o

XlV. Las demás que le señale el Rector y oir,as dispos¡c¡ones legaLes
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Direcciones de carrera de:

operaciones comerciales Int rnacionálés, área clasificac¡ón

Arancélada y D€sPacho Aduanero

Energlas Rsnovables, área calidad y Ahorro de Energ¡a

Proc€sos Industdales, áfea Autorñot z

Tecnologias de la lnrormac¡ón y Coúunicación, área Redés v

Ielecomunicacioné5-

Reláciones de Autoddád

N/A

Propós¡tos d€l Puésto

Coordlnar y supervlsar el desarolLo de las fhciones suslanUvas, de los planes

programas y prcyedos opeE

Di€cción de caire¡a de:

Operaciones Comerciales Inlernaclonales, área

clasif icacjón Arancelaria y Despacho Aduanero

Energías Renovables, área Calidad y Ahorro de

Energia

P.o@sos IndustriaLes, área Aulomotdz

Tecnoloslas de La lnfo¡mación y Comunicación

área Redes Y Telecomu¡¡cac¡o¡es



F(ü 5 dt as$hde20 I

Docertes, Jefes de Departámento, Seceiar¡a de

Con la coodinación Acadénico y de Desarrolo

de la CGUT, Di€cclón Académica y Subdirecc¡ón

de Programa Educativos y Depariamento de

comisiones Académi€s de la CGUT

Tener lilulo profesional y de maesfiá,

pFlereniemente, en áreas eacionadas a las

carcras de su compo¡encLa.

fener experiencia profesional o académica

mlnima de lres años en lnslitucio¡es Educalivas

de ¡lvel superior asi como experiencia laboal en

a iniciallva p vada en área de cor¡rpetenca de

Ser ánalftico ceaiivo, faciliiador, gene€dor de

camblo, honesto, innovador y motivador,

responsab e, planif icador.

Habil¡dad* delPu€sto Tener capacldad de investigación, esover

prob emás, comrn¡cación eieciiva, facllidad pa6

relacionafse, inleligencia emoc¡ona¡ maneio de

personaly grupos y fabato en equ po.

FUNCIONES GENERALES

r. Acordd con el Rector los asuntos de su compelencla, y desempeñar

as comisionesqLe se le confiera

rr, Vigilar a correcta aplicación y bue¡ desarrolo de los planes y

prcgEmas de esiudlo v¡genl€si
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Defnir y proponer poiucas instilucioiaLes paÉ co¡fórmár á oreria

educaiiva de La U¡ive6idadl

Diseñar eL modelo acádérnico y superylsar su opéÉción en lás

carrefas que se ofrecen en coo¡ditración con cada 
'rña 

de las

direccio¡es de careral

Parlicipar en la auiorización de a oferl? educaiiva de la UniveÉidadl

Proponer Las nomas técnicas y pqdagósicas neesarias para la

aclualiación de @reras, la iormación y aciualización do@nie y los

seNiclos €scolares, en coodinaciól con los otros diréctores de

caferal

Prcponer la nomatividad para la rcalzación de estud¡os y proyectos

de formación y actualización técni(]a y pedasósica del pe¡sonal

académico de la Universidad de ircuerdo con lós linéámiéntos

esiablecidosl

Proponer Los criteÍos para eL desarolo de las normas y lineamienlos

paE la operáción académica instiiuciohal;

Proponer y actuallzar las nomas técnico-p€dagógjcas para el

desarcllo curricular de planes de estfdio, documenios curiculáres v

aLxiliaÉs didáctcos y servicios biblloiecafios eñ las caferas que

orre@ la Universidad

Vaidar os planes de esiudio y dicumentos curicLlaés de las

careras de la Universidadl

Diclaminar la vigencia, ped¡nencia, fFxibilidad y consruencia de los

planes de estudio

Planear y superuisa¡ la coedición, edibión y distribución de materlales

tx

estÉlegias de evaluación de los proesos

y de desarfllo cur¡culai

prosrama$ de tfábajo de las áfeas a su

x[L Proponer y superuLsar las

de enseñana aprendizaje

xrv. Diclaminar y aulor¡za¡ los

@€o y emiiif los infomes
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Xv, Apoyar los convenlos d€ inler.ambio nacional e in[emacional en

materia de dlseño desaffoló curricular y de auxiliares didácticos;

xvl. Coordinar grupos de aseso¡es exienos y de académicos para el

diseño de conlenidos de los auxiliares dldácticos guiones de

prograr¡as audiovist¡ales y software edr€tjvo de acuerdo con los

p anes y progÉmas de estudios vlgentes;

XVll, D¡¡¡gir la elaboración de planes y programas de io¡mación y

aclualización paÉ e personal académi@j

xvrrr. Conducir el diseño y désaffoilo de los cufsos de educaclón continua y

educación a dislanciai

xlx, Propoñer a Rectoría os llneamienios técni@-pedagógicos paÉ el

diseño de Los cufsos de capacilación especaizada asf como os

criterios de organiacjón escoar para su operacióni

xx, Coodinaf La elabo€ció¡ de la no¡mativdad paE la j¡tegración de la

estrr¡c1uÉ educativa de la Unive6idád y en g¡uposde extensiónl

xxl. Anaizar los métodos de enseñanza, mater¡ales insfuccionales y

mélodos de evaluaclón en uso, pa€ detenninár la conveniencia de

continuar, modif car o suprimir su empleo dento de a Universidad;

FUNCIONES ESPEC¡FICAS

¡. coordin el dlseño y desarrolo de prcs¡amas y cursos deñlro de la

modalidad de educación a disiancia dlrigdos a alumnos, personal

académ¡co, empleados y púb ico en generali

ll. Coordinar as activldades de actualización y capacitación del peBonal

académico;

rrr. coordin¿' ¿s ¿divdades deevaudcron de los p o esore"

v. Coordinar la aplicación de exáme¡es de oposcón a aspiEntes a

ingresar al cuerpo do@nie de la Unive6idadl

v- coordinar las áciividádes del Consejo Técnlco y de los Consejos

Consul¡vos de Carera;
Págioa32de60



Verifcar la adq!scón y administracón del material bibliogÉiico y

dldáclico necesado pala e desarolode las actividades de estudio;

Las demás que de manera especnca e señale el Rector y la

normatividad de la Univ€rsidad.

Promover en e esiudlanie la apropiación de valo¡es, act¡iudes y

hábiios con a fnaidad de encausar sL vocación y desarollo de as

capacidades peFo¡aes que garantice¡ su éxito escoar y su

inco¡poración alcampo aboraly a lasoc¡edad;

Formulár los exámenes ps¡coógicos que sirvan para def¡ir aptiiudes

habiidades y destrezas que pern ta¡ detefrni¡ar lá carrera profesiona

Br¡dar a os alumnos de la Univers¡dad,los elementos necesarios yel

seruicio adecuado pára levara cabo los lrámiles es@laEs denho de

las instaaciones al como operar un adecuado sisiema de

Llevar a cabo el resisfo de los planes y p¡osramas de estud o anle la

Dirección General de Profes ones pa€ dar valdez oiicial á Los

estud os que se rcaizan en a U¡ versldadl

cóordinar y superuisar la aplcación de los lineamienios pa.a el

procesode admlslón, inscripclón y reinscripción a a Unive6¡dad, y

Desar¡ollar todas aqLelas iu¡cones inherenies aL área de su



DLección de Vinculación y Ertensión

Rélac¡onés de Autoridád

Pfopós¡tos delPuesto

Pfomover, eslablecer y mante.er a vincutación tarto recn ca 6omo

la Unlversdad cón el secior productivo de bienes y seüicios,

coord¡r¿có r dé ¿s¿clvdadesdédi.sior 
' 

erérsior

D reccD¡ de Vnculac,o¡ y E¡tensió¡

D¡recció¡ de Vinculació¡ de a CGUT, Cámaras y

Organisr¡os Empresariales Empresas de la Reg ón

Lagu¡eE Inslituciones de Ed!€cón Media

Tener tftulo proiesional prefe¡e¡ter¡enle, e¡ áreas

relacionadas a e áreade su competenc¡a

Tener e4erenciá proiés onal minima de 3 años e.
Educacón Superof área académica asícomo en
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ser a¡alltico, confiable, creaiivo, emp.e¡dedor,

iacililado¡, generador de cambio nnovado¡,

iniuilivo, motivador meslEdo, molvador,

opoduno, p anificadory respo¡sable

Habilidadés delPue€to fener capacldad de invesiigación, de apEndizaje,

de seEtión resolver problemas, comu¡lcación

efecliva, esi€legá faciidad párá reacionarse,

inteligencla emocionaL manejo de persona y grupos

organizador y trabajo en equipo.

FUNCIONES GENERALES

L Acordar con el Rector los asuntos de su compeiencia y desempeñar

lás comisiones que le co¡fiera;

rr. Eabo€r eL proyecio de Programa Operativo Anua con e sector

productivo y sociali

rrr, Proponer el esquema nomallvo i¡stilr¡cionalpara orie¡ia¡ as acciones

de vincu ación realzadas por la Universidádj

v, Propo¡er os criterios nomativos y eaborar Programa Anual de

vnculacón y Exlensón, promovendo la obtención de recuFos

l¡ancierosy maieriáles medianle los convenios iirmados con e secior

produclivo, púb jco y sociall

v- Promove¡ a reaizaclón de estudios que idenllfiquen los

requerimienlos de educación superior, capacitación especializació¡ y

actuaización de rccursos humanos de Los seciores productivo,

púb ico, educalivo ysoca

vl. Dar a conocer al sectof productivo los programas ácadérnlcos y

profesionales de la Univers dad
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vll. Coordl¡ar a formulación de un sistema de seguimiento de tas

acciones devinculación desar¡olladas en la Insiilución;

v . Propone¡ mecanismos para diiu¡di en la Univercidad, y en os

sectores pmducfivo educat¡vo, público y social la pollca y

nomalividad esiablecida pa€ La v nculaclón lnstituclonal;

lx. P¡opone¡ los criierios metodológlcos paE llevar a cabo el regisfo y

seguimié¡to de los acuerdos del consejo Direcrivo;

x, Diseñar las est¡aiegias de segujmienio de los convenios formados por

la Unlve6idad a fn de que rcspondan tanio a las políiicas y normas

de vinculación instiilcional como a las necesidádes específicas de los

seclores prodlctivo, púbico, educaiivo ysocia i

xL Elabora¡ la metodolosía para asegurar la incorpomción de las

necesjdades del sector prodLtclivo a os seruidos que oi¡ece la

LJniveBidad;

xll. Coordinar esludios socioeconómicos a nivel estatal y regional que

pemitan conocer el nivel de desanollo de los sectores productivo,

púb ico, educaiivo y socia i

xnr. Propo¡er esquemas de vincuación pa€ €oienlar los progmmas

eduetivosyde capacitación que of€@ la Universidad;

xM l¡tesra¡ información relaiivá á la evolución econónrlca yteorolósica de

los sectores productivo, públi@, educallvo y socia¡l

xv. Visilar que os estudios realizados siruan pa€ conforma¡ nuevos

esquemas de vincLlación para cornpefnentar os progfamas

educalivos y de capacitación, y

)(vL Las demás que de maneE específca le señale el Rector y a

nomaiividad de a unve|sldad

FUNCIONES ESPEC¡FICAS

L Promover y ásesorar la vinculación de la UniveBidad en aciividades

de prácllcas proiesionaes, eslancias, esiadfas, seruicio socialy bolsa
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rL Asesorar a os aLumnos de a U¡ versjdad en aclvdades de práciicas

prores¡onales estadíás seruicio soca y bolsa de irabajol

lll. Ofecer servicio de asesoría, consuliorio, aciuál¡zácón y

lv. Promover el lni€rcambio de maierial didáctico cientifico y lec¡ológico

de a U¡versdad con olras ¡sltuclones educativas, dependencias

ofciálesy con os seótóres productivo ysocai
v. Prcmove¡ a celeb€clón de convéniós de coabora.ón enre lá

U¡lversidad y e sector produciivo, en malerla de educación

vl, Verifcar el cumplmi€nio de as d sposiciones refe¡entes á la

¡ncorporac¡ón de los alum¡os al régime¡ facu tativo de Segurc Soc ai.

vll. Reaizar proyectos de segu mie¡to del desarolo proiesional de os

vrr Integrar Ln banco de nfomación de os convenios realizados

x. Realizar seguimiénio a as acciones generadas en materia de

v¡nc! ación a nivel regiona i

x. Registrar y elaborar e lnfome sobre los Ecu¡sos obiendos med ante

os convenos por parte de los seciores produciivo púbLlco, educallvo

xr. Apoyár a la Universidad en a aiención a as comunidades de la
regón, coordiná¡do lá óperacón de programas específicos que

coadyuve¡ a abaii la marginacón y eevár el nivel dé vida de la

xll. Organizar el proceso de ¡mpla¡iacón de prog€mas de atenclón

xr . Propo¡er os lineam entos y poillcas para fomentar as reaciones

nsliuconales de a UniveBidad con ás autoridades locaes, estatales

xrv. Proponer los l¡eamie¡tós y po ilcas de d agnóslco y concertaciór

para la pfevenclón y soució¡ de conliclos que afecle¡ la operaclón



normal de la UniveBidadi as¡ corno realizar .epodes, diagnóslicos y

egislfo de iñcidencias, que apoiren elemenios en ta loma de

xv. Proponer las políiicas para la concedació¡ instituciona @n los

oQanismos pLlbliosy privados a nivelregionaly estatal;

xvr, Participar conjuntamenie con las demás Unldades Admnist¡ativas de

la Unive6idad, en La organ zación de los eventós de concertac ón con

los orgar saos o¿b icos y p ivados oe l¿ egior:
xvll. Desarrollar las esi¡ategias de seguimiento de los acuerdos

insiiilcionales cont€ídos por la Unive6idad, y

xvlll. Desarolar todas aquellas funciones inhe€¡les a área de su

xx. Transmitira La comu¡ldad univeÉitariay a a sociedad en geneEl, una

adecuada imagen de la lnslltuclónyde su nodelo educaiivo;

xx. hplemenlaf campañas de promoción a fn de Efozaf el

cumplimienlo de las meias de nscripcióni

/,xL N¡aniener adecuadas llneas de comun¡c€clón, con los divercos medios

infonnallvos, pa€ dara conocer as activldades llevadás a cabo en la

)o(r. Parlciparen ferias y exposicionesj con e objeio de ditundirelmodelo

educativode la Universidad, y de los servcios que brindai

xxrrr- Organizar conferencias, seminaros, simposiums y oiros eventos, en

los que se tralen diversos iemas iecnológlcosj

)ülv. Ofece¡ cursosi seminarios y diplomados confo¡me a os

requerimienlos del sector p¡oductivo, paE sef impartjdos e¡ las

lnslalaciones de la Unive6idad, oen lasempresasj

üv. Pror¡over las manileslacio¡es adlsticas y cullulae6 enfe la

@mundad univeÉitariay la sociedad en genemll

xxvl, Promover y desanollar convenios de colabofación @¡ otras

insiiiucioñe€ educaiivas y de fndole culturalj



xrvrl O¡ganizar actvd¿des como exp iciones pcróricas concerios,

ceÉmonias de gfaduaciór de

ados para bri¡dar un ópiimo

universitaia y al púbico en

nde o e delesue el Reclor, así

la nomaiividad aplicab e.

conreencjasj visilas a zonás hisló.ic?s y las que fomenlen el acervo

cultuÉl de los estudianies.

/üvlll. Coo¡dinar la edlcón de publicacio¡es insiilucionales como: la Revista

'Avance Tecnológco y socedad", el Direclorio Empresarlal, el

Calálogo de Careras, el Catálogo de Servicios, lrÍpticos, foll€tos,

tülx, Pfomover y desanollar conven os plra elaborar en fo.ma conjunta,

publicaciones de libros, revistas, caÉlosos, folletos y articulos de

)cxx. Pariicipar en co¡sresos, euniones dt l¡ábajo, comiiés, comisiones y

evenios de carácter artfsiico y culiuralj

/üxL Promover la actividad depoñiva enl¡e l¡ @munidad universita¡ia. como

un eLemento esenc¡al, para eldesarrollo lnleg¡alde la pe¡sonai

/,/ül¡. Coordlnar las actividades de la comisiór de Sesuridad e Hiqiene de la

hsl¡fi c¡ón

y,/ül¡|. Orsanizar los eventos detiiuación y 
fs

la Inslituciónl

vüxM Instrumentar los prccedimienios adefu

servicio bibliotecario, a a @munida¡i

cotno las qu€ le confier€ expresament



Dirección de Adm¡n¡sr¡ción y Finanzas

Relaciones dé Autor¡d.d

Jefe de Departanrenlo de Seruiclos Administrativos,

Presupuesto y Conlabi idad

Propósitos del Puésto

Apoyar en la o¡ganización, desa¡rolo y conirolde los seruicios administrativos que
presla la UniveBidad, asl como admi¡isfar los recuBos fnanc eros¡ r¡atera es y
humanos asignados a la misma.

Dneccron de Admin6lrac ón y F ná¡zas

Jefe de Depadamenlo de Servcios Adminisirativos,

Presupueslo y Contabilidad

coordinación de Planeación y Gestión

Administrátiva, >Dkección de Adminisi€ció¡ y

Fina¡zas Coordinación AdministEliva, Entidad

superior de Hacienda Coordinaclón General de

Entidades Paraestatales, Auditola Paraestatal

SECOI/AD.
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Tener tftuio profesional préfe¡erfemente, en á€as
rclacionadas a e áreade su competencia

TeneroQeriencia proiesional mlnima de 3 años en

el área de administEción y fnanzas

p¡eterentemente en el sector educativo,

Se¡ analítico, confable, crealivo ecuánime,

facllitador, fnme, honeslo, in¡ovador, intuilivo, jusio,

leal, mesL¡ado y moral, p anificador, respo¡sable,

Habil¡dades dél Pu$to Tener capacjdad paa rcsolver p¡obemas,

capacidad de gestión, habllidad numéica, mánejo

de peFonaly grupos, tomáde decjslones.

FUNCIONES GENERALES

At.ibuciones Específ cas:

rmprementaf con apego a a Nomativdad esiablecida en et Eslado de

Durango, controles intemos de adminisfación de los rccuFos humanos,

mate alesyfnancieros con responsabilidad de la univeFidad.

Acord con el Rector las materias de su compeiencia, y desempeñar

las comisiones que se le confe€ni

Aiender los asuntos administÉiivos, pr€supuesláles y financieros de ta

Conlroláry Fsguárddr elpafi ro.io de ¿ Uliv€.soao,
Aplicar los mecanismos disclpinar¡os de adml¡isi€ción y óontro al
personal académico y adminsi€tivo con apego a lo esiab ecido en e

Reslamento de las Condiciones cenerales de Trabajo del PeBonat de

1á Universidad Tecnológica de La Laguna Durango.

Aplica¡ los mecanismos de contmlación del peEonal docente y

adminstrativo ajLrslándose al mecanismo de selección y @nhaiación al
persona¡ leniendo como base la bolsa de lrabajo inlerna asi como

convocafoia paÉ examen de oposición.
Págitrtr ,ll de ó0

tv.

vl.
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Vll. Coodinarlas aclividadesde capácitación det perso¡at administraiivoi

Vlll. Proveer de manera oportuna y eficiente los materiales de i€bajo

necesa¡¡os para el buen desanollo de las actividades acadá¡ co-

adminislrativas de a Unlversidadl

lx. Mgilar que se maniengan en buen esiado las inslalaciones y el equipo

esco de la Unive6idad;y

X. Las demás que le asigne el Rector o se establezcan en otros

Reglamentos dé la Universidad.

Propósitos délPuesto

Apoyar en lá organlzación desarollo y conlrol ds los setuicios administÉlivos que
presia a Unive6idad, así como administ¡ar los ¡ecucos f¡áncieros, maleriales y
humanos asig¡ados a la nrlsma.

Depa.hmento d€ Serv¡c¡os Adm¡nistrativos, Prsupuesto y Contabit¡dad

Relaciones de Auloridad

Direclor de Adm nistÉció¡ y Fin¿nz¿s

Jefe de Depa¡tamenlo de Seruicios Administrativos,

Prcsupresto y Contabilidad

AdminlstÉción y Finanz¿s

Dirección de Adm n sl¡ác ón y F ¡ánzás

Jefes de Depadañenio

Coodinacion de P¿neacón y Gesnón
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Administrativa, >Dl¡ección de Adminisfació¡ y

Finanzas, coordinación AdrLinislmtiva Eniidad

Supe¡ior de Hacie¡da, Coordinación cenera de

Eniidades Paraesiatales, Auditofa Paraesiatal

SECO¡/AD,

Tener tltulo proleslonal pÉle€¡iemente¡ en áreas

reLac¡onadas a eláea desu competencia

Tener experjencia prolesional mínima de 3 años en

el área de adminislración y fnanzas

prelerenienenle en el sector educativo,

Se¡ analítico, confable, c¡eativo, ecuánime,

faciliiador, fime, honeslo, in¡ovador, iniuitvo, juslo,

leal, mesurado y moral, panificador, responsabe,

Hab¡lidad€s dél Pu*to Tener capacidad para resolver p¡oblemas

capacidad de gesiión, hablidad ¡umérica, manejo

de peFonaly grupos, toma de decjsiones.

FUNCIONES GENEMLES:

Conducir y superuisar la 6recla opeÉción de os prccesos y
pDcedimienios ¡elativos a la adquisició¡ y co¡tratac ón de bienes,

obÉs yseruicios aslcomo de abasiecim enlo de recursos maieriales y

la pestación de los seryicios senerales con apego a la Ley de

Adquisiciones, Arendamiontos y SeNicios del Esiado de Durango y

orsanizar, dirigúy superuisar la elaboración y ej€cución de prosEmas

y acc¡ones de proiección y segu dad pafa salvaguardar la integridad

delperso¡aLy los bie¡es de La UniveEldad;
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lll. Dirigir a administración de os recursos inanciercs y materiales de

Universidad, confo¡me a tas p¡ioidades insiiiucionates, con apego a

Normatividad vjgenteen elEsiado de Durango.

lv. Coádyuvara la oblención de los reculsos financieros 6n susdife€ntes
tu€ntes de fnanciamiento que requiera ta U¡iversjdad pala apoyar ta

ejecución de sus programasj

v. Dirisir y supervisar la iniegración y ejecución de los p¡ogramas de
equipamienio y de manlenimiento de ta infráestructura ftsióa de ta

vL Desarolla¡ eslraiegjas financieras que log¡en oplimiz et uso y
apllcación de los ¡ecursos presupuesrates, ingresos propios y créditos

auto¡¡ados a la UniveBidad aplicando citerios de Écionatidad,

ericlencia y opoirunidad det gaslo, a partr det pr€supuesio autoizado,
de la disponibilidad presupueslat, exjstencia en inve¡iarios y

jeErquización de n€cesidadesque coadyuven a|ogro de tos objeiivos
y metas esiablecidos en elPrográma OpeElivoAnuat.

vr¡. Propo¡er las normas y diFctrices que permiian tevar a cabo una

administración eficienle de los rccurso€ asjsnados a ta U¡jve6idad,
one¡rada a apoyar sus prccesos fundamenia es a padir de ta

certiricación de pbcesos que permitan atcanzar tos esiándares

esiablecidos por organlsr¡o€ cediricádores de calidad.

vlrl, Realizar la coniabilidad de la Univorsidad asi como pfesentar los

infoñes contables y financleros resultanies de su operacon;
rx. Proponer las no¡mas y directrices que permilan tLevar a caDo una

admln¡stración efciente de peFonat asi como su desarrolo individua]

x. Conduci¡ y superyisar a revisión de los insrrumenios laborates que se

establezcan con elpersonatde ta Universidad;

xl, ElaboEr informes de avance de esuttados de los proyectos

asignados alDepariamenlo, paEsu prcsentactón a a Rectoría;



x[. coordinar la instalac]ón delcomiié de adquscones, en esldcto apego

a la normalivldad vigenlei

x . Supervsar la corecia operaclón de los procesos y procedimiento de

adquisiciones de seruicios equipamiento y conslrucclón, de acuerdo a

las d sposiciones legales;

ntegrár y ojecular el p¡ográmá de manlenimie¡to de la j¡fráesl¡uctura

fisica de la UniveFidad asicomoelde equ pamientol

Resu ar y establecer las bases y prosÉmas paE a vertfcación ffsca
de mobl¡aio, equipo y demás bienes inventariables asignados a ta

xvr, Lntegrar y coordlnaf a ejecución del prcgrama interno de prolección

clvil, asf cór¡o el de seguridad, para sa¡vaguardar al pérsonat,

¡nsialaciones, bienes e inlormación de a Unlversidad

XVll, Estudiar y proporer, co¡ base etr las necsidades detectádas y as

prio dades i¡slltuc onales, la disÍbución y aplicación de tos recrGos
para a reaización de obras, la adquisición de eq! po y el

mantenimienlo de lnmuebles y equlpos teniendo como base lo

aulonzado e¡ elProg€ma Operativo Anual.

xvrrr. Promover reuniones y acciones conjuntas con lás direrentes áreas de

la U¡iversidad, para mejorar a elaboEcón e insirumentáción de los

progÉmas de adquisiciones, equipamienio, mánienimlenlo y os

serv¡c¡os generales;

xlx. Iniegrar y proporcio¡ar a las áreas de la Unive6idad, las normas y

procedim¡entos para la co¡talación de bienes y seruicios asl como

olorgar las autorizaclones en ta malerta;

xx. Elaborar y superuisa¡ la corecia aplicació¡, de especificaciones

técnicas de equipamienlo tecnológico, guias mecánicas y guías de

equpam¡e¡to con base en los panes y progEmas de estudio

em¡tidos por la U¡iversidadl

xxr, Coordinar a prestación de seruicios generales en las insialaciones de
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xxll, P.opo¡er acciones e inlerveni, cuando sea el caso, en ta caplación

manejo y aplicación de los insresos propios qL¡e sean senerados por

el cobro de los serviclos que ofrece á Universdad e¡ apego a to

estabecidoen la noñalividad vigenrede Esiado de Dufa¡go

xxrrr. Coordind la inlesÉción y ejecución de los programas dé

equrpam enloy mantenimiento de equipo de la Universtdad

)cxlv. Asesorar y apoyar la superyisión de lós procesos de iciiación de

trabájósde mantenimenio que se ¡eatice¡

v.xv. Pa¡llclpar en el grupo inierdiscip inario de docencia, e¡ donde se

ana¡zan y decide¡ los panes y programás de estudios, pafa que con

base en ello, formllar el programa de equpamienio, donadores y

xxvl. Establecer la nomalividad y coordinar la aulo¡izació¡ de as guias e

insiructivos para el equipamento y manie¡ mienio de eqripo de ta

xxvrr. Coordinaf el manejo de donaciones dé equpo obsolelo y en desuso

asl como las bases corespondienies, en base a la ¡omatvidad
vigente e¡ e Estado de Durango;

/üVlll. Realiza¡ el dictamen iécnico de los equjpos que ofrece¡ tos

prcveedores, apoyándose en las diferenles áreasi

xxlx. Vigiar que as adqusclones de mobliaro, he¡ramienta y equipo se

Éalicen co¡siderando los aspeclos téc¡icos establecldos en las

¡equisiciones de comprai

xv.x. Ver fcar q ue a insia ación y puesia en marcha de eq uipo asi como la

capacilación delpersonalpara su opemción, se reatice coniorme a as

prioridades establecidas

xxxr. Coordinar el estabecimlenlo de p¡ogramas y convenios en tos

diferentes ámbitos de la U¡ versdad con autoridades de seguridad

pública, prolección civil, setoicios de emergencia e insiitucones de

saud o€les, af¡ de contarcon su apoyoen casode emerge¡cia.



x)o{rr. Det€rmina¡ las baneras perimerrates, a señalización, aumbrado y
equ¡po de sesuridád que deba cotoca¡se en tas ¡stataciones de a
Unlversldad y coordinaf lá rea/izacón de prosramas de capacilación
para su eniendimiento y opefación;

yüxlrl D rg r e establecimiento y d fLsión en a U¡ verstdad de mecanismos

y regFtfos páÉ conirolar elacceso de personal, aumnos, visilantes y
vehiculos como med das de previs¡ó¡ y seguridadi

x)ürv. Conduci la de¡nició¡ y d fLsión e¡ tá U¡ versdad de mecánismos y

regsfios para qle a tnspecció¡ de ta enibda y satida de maieiat,
equipo aparatos, mobiliaro, vehícülos, eicélera, se reatice mediante
pases deb¡damente auior¡zádos, y

xxxv. Desarrolar iodas aqueltas funcio¡es inherentes a área de su
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Départamentos Planeación y Evaluación

Re¡acion* de Autor¡dád

Propó5¡tos del Puosto

Proponer políiicas y di¡ecki@s en esrudios prospectivos y de evaluació¡
ñstiiuconal que asegu¡en el cumplimiento de ta Mtstón de ta Unive6idad, y
eva¡uar el cur¡pllmiento ericaz y efcienie de as meias y p¡oyecros de ta

Jefe delDeparlamenlo de Planeación v Evatuacion

Jeies de Deparlamenio

Dirccción de Pla¡eación, Evaluación e Informática

de á Coordinación de Unlversjdades Tecnológlcas,

Dirección de Planeación de ¡a secreiaría de

Educación delEstado de DLtrango.

Tener tfiulo profesiona¡ prefercnler¡ente, en áeas
relac¡onadas a e áreade su competencia

Tensr experiencia profesjoñal mínima de 3 años e

área de adminislración y paneació¡,
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prefe€¡temente en el sectof educa¡vo.

ser analítico, creativo, racilitado¡ seneado¡ de

cambio, honeslo, innovador, intuilivo, motivador,

oporluno, planificador, prudenle, ¡esponsabte,

Hab¡lidades délPuesto Tener capacidad de invest¡gación, de aprendizaje,

resolver prcbler¡as, comunicación electiva,

estÉiega, lacilidad para reacio¡áBej intetigencia

emoc¡ona manejo de personal y grupos

o¡sanzadof yirabajo en equipo.

FUNCIONES GENERALES

Evaluár la sesiión institucional a pariir de os objei¡vos, estmtegtas y
prioridades establecidas en su ProgÉma Operativo Anual y las que

detemine a Coordinadora Sectoria y tas depende¡cias
globalizado¡as Eslata y Federa l

Darseguimiento a la evolución de los sectores educarivo y prcduclvo

con objelo de identmcar necesidades y pioridades de aiención en tos

ámbilos dogestión de lá Universidadl

Coordinar la elaboÉción del Plan lnstiiucional de Desaffoto de a

U¡lversjdad aslcomo la desus Prograr¡as Operaiivos Anuatesi

Proponer el comporlamiento de los píncipaes lndicadores de gesrión

corno marco de referencia para la defnicjón de tas meias
programát¡cas y dar seguimiento asu evatuaciónl

Pfoponer las politicas y crilerios para ta asignación det presupuesto,

en co¡grlencra con as p oridádes nstitucionatesi

lmpuls á realiación de las funciones de planeación y de ejercicio

programát¡co-presupuesial en todas las unidades adnr nistrativas de ta

Univelsidad, con apego a la normaiividad emilida por ta Coo¡dinado€

del Secior Educalivo EslalaLy FederaLi

.
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Vrr. Establecer canales pe¡manentes de comunicació¡ con otras

dependencias del sector edlcátivo y ¡abofatasi como con aurofidades

estatales, pam diseñar esfategias y potfticas de inslrumentación

coonrnaoasj

vlr¡, Proponer ¡as políticas y ineamientos para evaiuar pen¡anenlemenie

elavanc€ y cumpliniento de los objeiivos y metas institucionaes y su

impacto social y económico;

lX, lmplánta¡ la realjzación de estudlos de mode¡nizactón administÉtiva
que co¡ifibuya¡ a cumplimiento de ia visión y Misión de la
Unive¡sidadl

x, Fomenlar y orieniaf, pofticas y eslElegias que promuevan ta cuiura

de caidad y fiosofía de mejora continua, medianie ta formación e

¡nvolucramie¡to de personal, para sallsfacer las necesidades y

expeciativas de los usua¡ios y beneficiarios de la UniveBidadj

xl, Proponer e impulsar poliiicas y ineamientos que aseguren la catidad,

pertinenca y oportu¡ldad de los serviclos de la Universidad medianre

La estandarización el control esladístico y a reatización de estudios y

prcyectos que mejorcn conllnuamenie los procesos;

xr. Desa¡rcllar todas aquellas funcio¡es inherenres a área de su

compelencra

FUNCIONES ESPECiFICAS

)cüVr. Elaborar niormes de avá¡c de resuliados de ¡os proyeclos

asignados a Depariamento, pamsr presentación a ta Recioría

xxxvrr. Dar sesuimiento a la ejecución det Pta¡ Insriluciona de Desarollo;

xxxvrrr. Determinar la metodologla técnicas e i¡slrumenlos para a

@alizaclón de esiudios de planeáción prospecrivai

yüxrx, Dirig¡r a elabo¡ación y seguimenlo de los Prcgmmas Op€ialvos

Anuales de las u¡idades administrativas de ta instiiuc¡ónl
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xL. Deiectar necesidades de ampiacón de a iniraestructura físca, con

base en pfoyeccones de a matrfcula y de la capacdad ¡nsiaada

xll. Eaborar propueslas de crecjmienio de la infraestructr¡E insiituciona

con báse en est¡mac¡ones secforiaes de crecimie¡to de a demanda y

en cohgruencia co¡ ¡adisponibiidád de recucos;

xllr, Anaizar mélodós y iécnicas de paneación de otras inslituciones y

países yevaluarsL apicabiidad para a U¡versldad

xlrrr. Coordinar la aseso a y asslencla lécn¡ca e¡ elLso de i¡srLmenlos y

técnicas de paneac¡ón a as á¡eas suslantivas yde apoyol

xLrv, L¡tegrar y manlener un aceryo de programás de cómp¡rto, estadísticos

y eco¡onétricos para su aplicacón en a eláboració¡ de estudlos y

pdraó orocesafié.rór ¿r áii, d-rnror-¿L'or;

XLv, Anal zar propLestas de las Diecc¡ones de árca para et crecimtento de

la inlraeslruciuE inslituc onal en sus corespo¡dienies ámbiios;

XLvr. Diseñar méiodos páÉ la estimación de a capacidad instalada con

objeto de evauar e g€dó de aprovechamienio de os espacos

xlvrr. Analizar técnicas matemáiicas esladísticas y econométricas y

evaluar s! aplicabilidad a los renóme¡os sociales, demosÉfcos y
: económicos que influyen en a ofela y demanda de los seruicios

educal vos Y de capactación;

xlvrrr. Desano la¡ y difund rmaierialde divulgació¡ sobre lécncas y mélodos

xllx. D¡señár metodologlás pa.a e establecimiento de metas anLaes e¡
congrueno¡a con las pla¡teadas en e Pla¡ nsiiiuc¡ona

L. Proponer perma¡entemenie poliiicas, esfategias y objetivos de corto

y medianos plazo queorenlen eldesanolo de la lnstitución

Ll, Esiudar los escenarios de crec¡miento de sstema, con base e¡ os

estud os que se leve¡ á cabo para deiem¡nar las meias en elcorlo y

Págii¡5r de t0
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Lrr. O¡ganizar rcuniones de coordlnación y seguimiento con las áreas

no¡mativas para relroa imentar el p¡oceso de planeació¡

Lrrr. Diiu¡dir y aplicar y la normat¡vidad emitida por la Coo¡dinado€

Secto¡ial para la elaboración de Prcgrama Operaiivo Anual, proponer

el unive¡so de metas sustaniivas del Programa opeÉlivo Anual de la

UV. Coordinar reuniones de capaciiación y asesoria con Las otras á¡eas

pa¡a la eaboracióñ de sus prosramas detrabajoi

LV. Parlicipar conjuntamenle mn la Dieccón de Administración y

Finanzas en as gesiiones para la auioización del Programá opeÉtivo

A¡ualy del anieproyecto de presupuestol

Lvr. Diseñar, en coordinación con eláEa de adminisi€ción, metodologias

para esiimáre costo unilariode las meias programál¡casl

Lvn, Proponer adecuac ones a la esiructu€ programái¡ca para r¡antenersu

congfuencia con elprcgama instiiucionaly sus proyecios susiantivosl

LVrr¡, Reallzar el seguimie¡to cLairimeslral de a ejecuclón del Prcgmma

opelallvoAnualj

Lrx, Proporcioná¡ a inlormació¡ programálica pará la elabo€ción de

i¡fo¡mes de gestión requeidos por Ia Coordi¡adora sectohal y las

e¡tidades globalizadorasi

Lx. supeNlsar la insl¡umenlación del r¡arco normativo y de os

insi¡umentos metodoóglcos pa¡a Llevar a cabo a evaluación de

programas yproyectos en la unive|sidadr

Ln, Proponer, en coodinación con las Direccio¡es de área, los

indlcado¡és de gesiión que se aplicaÉn en a evaluación de los

programas y proyecios inslitucionales

Lrr. Dilgir la eváluación cuaLltativa y cuaniiiatlva de los programas y

proyectos instiiLcionales medianle e análisis y s€gulmienlo de los

l¡dicadores de efciencia, y coordinar la eaboración de los inrormes

corresponoe¡esi
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Lxrrr. Coodinar la elaboración e inlegÉción de inro¡mes €gueñdos po¡ el

Corcejo Di¡eclivo, la Coordinadola Secto al y las dependencias

globalizadoras con base sn lasevaluac.ones €alizadas

!xlv. Conducir la fomulación o irfegración de lo3 manuales do organización

de la UniveBidad:

txv, Dirigir las actividad6 de evaluación del esquema de o'lanización y

funcionamienlo de las Di€cciones de á¡ea Daia que éslas sean

congruentes con su operación.
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Departament@ Servicios ft colares

Relacion* de Autoddád

PropósitG dél Puesto

Garanlza¡ e manejo sistemaiizado de la inscripc¡ón, evaluación, promoción y
permanencia de los alumnos de la U¡iversidad TecnoLógicá de La Laguna

Jefe delDeoariamenlo de Seruicios Escoláres

N/A

Jefes de Depárlame¡to

subdirecclón de Prcgramas Educaiivos,

Subdiecc ón del L¡,ISS, en Gómez Pa acio Dgo.

Tenef iiiulo profesiona prefefeñtemente en áreas

rclacionadasa elárea de su competencia

Te¡er expe¡ienciá profeslonal mínima de 3 años en

el á€a académica, adm¡nistraiiva o de control

escolar en el sector educat¡vo,

ser amable, creauvo, emp€ndedor, hciltador,

generadof de cambio, innovador, mesuÉdo,

fesponsable, vlslonar o.



¡eclü | 15 de Asdto de ,01I

Hab¡l¡dades del PuBto Tener capacldad de sesljón, capacidad para

resolver prcb emas facilidad pala relaconarse

Faclidad de palabra manejo de conlictos

negociador, oBanizadory trabajo en equipo.

FUNCIONES GENERALES

,

Dirig¡f las actvldades inherentes a nomar el control escoar de la

Coordi¡ar el adecuado flncionamenlo de la bbiole€ y el ce¡iro de

documeniación de la Unive6idád, la adqlislción de a@rvos,

convenios para lnte¡cambio bibliotecario y ds experiencia y lo

concernlenle a la modemizáción de la nfraestructu¡ai

Apicar los reglar¡€ntos de incoeoración, ¡econocimienlo ofcial de

vaidez de estudios; Servicio Social, Certifcación de Esiudios,

Prácticas Proies onales y Eva uaciones de Alum¡osi

Coordinar el feglsiÍo de TÍtulos y expedició¡ de cédllas ante la

Dirección Gene€l de Profesionesi

Coordinar la expedición de documentos ofciales de a UniveFidad a

favés de los sistemas y pro@dimientos que marca la norma y

reglamenláció¡ vigente;

Coordinar y superyisar la apllcación de los ineamientos para los

pro@sosde admisión, inscripción y €insc pclón a la Universidadi

Desarolar todas aqL¡elLas funciones inherenies al á€a de su

PLanear, coordinar, dirigir y evaluar el desarollo de las activldades

eferenies a los seruicios de rcsislrc escolar referentes a a mal¡lcula,

aldesenrpeño académico de los alumnos, tilulación y pagos, asr como

as de servicios biblioleca¡ios y servicios esludianiies, de confomidad

co¡ la normalvidad y parámetDs do calidad y efciencia de la



FUNCIONES ESPEC¡FICAS

L Proporcionar de ma¡ea efc¡enle y expedlta, los servicios escoLares

que of€ce la Un¡ve¡sidadl

¡r. Autorizar a expedición de documentaclón y comprcbanies escolares,

llevando un conirol y ¡egistro, previo acuerdo del Rector y debiendo

ma¡lene o infomadosobre los resuliados obtenidosl

nL Organizar y controaf as acciones relacionadas con el olorgamienio

de becás ostatales, nacionales e intornaconales, paÉ los alumnos de

v. Rea iza¡ el acopio de intormacón estadística senerada por

movlmientos, tanto en la matrlcuLa es6lar, como en el acetuo

bibliogrático que posee la univeBidadi

v, Apoya¡ a las demás árcas administraiivas de La Universidad, denvo de

aquellas aclividades €lacionadas con elámbitode su cornpetenciaiy

vr. Las demás airibuclonesque le encomiende o le delegue elRector, asl

como las qre le conlie€ expresamenie la nomativldad apicable.

Fecl'a 15 de 
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¡x. ElecLiar oportunamente las lareas relacionadas con el ingÉso,

permanencia yeg€so de alumnosde la Universidadl
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Depalamánto de Difus¡ón y Acüv¡dades Culturales

Rélaciones de Autor¡dad

Propósit€ delPu6to
Promover, esiablecer y mantener a vinculación ia¡lo técnica @mo académica de

la U¡lvsrsldad con el secto¡ productivo de biqnes y setuicios, asf como la

coordinación de las actividades de difusiór y extenFiór

Jefe del Depairamento de Difusión y Aóiividades

Jofes de Depadáírehto

consejo Nacional para la culluE y las Ades,

Instiiuciones de la Culiura de la Región,

Insliiucioñes Dive64s y l¡edios de Comunicación

Tener tltu o profesi4na prelerenlemenle, en áreas

relacionadasa elárea de su compete¡cia

Tener experiencia ploiesional mínima de 3 afios en

Educación superlor, área a€démi@i asl como en
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eláea dedifusión culturály rciación con medios de

Ser analilico, confláble, creaiivo, emprendedor,

faciliiador, genelador de cambio l¡novado¡,

intuillvo, moiivador nesuEdo, motivador,

oporluno, p anificador y €sponsable,

Hábilidadés délPue3ro Tener capacldad de inveslisación, de apEndzaje,

de gesiión resolver problemas, comu¡icación

eleciiva, esfatega, faciidad para re acionarse,

inteligen.a emocionalmanejo de persona y grupos

oryanizador y l¡abajo en equlpo.

FUNCIONES GENERALES

L Particpar conjuntamenle co¡ las de¡¡ás Unidades Adminsiraiivas de la

Unive6idad, e¡ la organización de los eventos de co¡cerlación con ios

organismos públlcos y pivados de á regióni

ll. l¡anie¡er adecuadas llneas de comu¡icación con los diveBos med]os

informallvos, para dar a conocer las ácllvidades levadas a cabo en la

lll. Pariicipar en ferias y exposlcones, con el objeto de difundir el modelo

educaiivo de a Unive6idad yde os seruicios que brinda;

lV. Promover y desarollar convenios de colaboración con otras

instiluciones educativas y de fndo e cultu¡al;

V. nsirumentar los procedimienios adecuados para bri¡dar un óptimo

setoicio bibliolecario, a la comunldad universitaia y a público en

Vl. Las demás afibuciones que ie encomiende o e delesue e Rector, asi

como ás qLre le confeÉ expresamenie la normativldad ápicáble.
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FUNCIONES ESPECIFICAS

Vll. fransmiiir a la comunidad universilarta y a a sociedad en geneEl una

adecuada ¡magen de a instilución yde su modeto educarivo

V¡ll, lmplementar cámpañas de prcmoción, a fin de refozar et cumptimiento

de las metás de inscrlpciónl

lX. Organ¡zar co¡fere¡cias, seminarios, simposiums y otros evenios, e¡ tos

que se lralen d¡veEos iemas tecnológicosl

X. P¡onover las rnaniieslaciones artÍsticas y culiurales entre ta comunidad

Lniversita¡ia y asociedad en general;

Xl, Organizar actividades como exposiciones pictórtcas conctertos,

confeencias, visilas á zonas hisiórcas y as que fomenten el aceruo

cultural de los estudianies.

Xll. Coo¡dind la edición de publicaciones institucionaes como: la Revisia

"Avance Tecnológico y Sociedad", el D recto¡o Empresar á el Catá ogo

de CaÍe¡as, el Catá ogo de Servicios iripiicos fo tetos, entre otrosl

Xlll. Diseñar y Producn maieriales informaiivos y de difusjón para .adio,

ielevisión y medios impresosi Prcmover y regular ta t.ansmistón por

radio y televisión de maleriates inforr¡aiivos y de difusióñ de la

XlV, Evaluar la inlormación qLe difunden los medios de comunicación ácerca

de la Univeridad ysu ¡efejo en la calidad de ta imasen púbtica

XV. Promover y desarrolLar convenios para eaborar e¡ lo¡ma conjunta,

publicaciones de ibros, revistas caiátogos, iottetos y arrfcutos de

caÉcter iécnicoi

xV¡. Participar en cong€sos, reuniones de i€bajo, comités comisiones y

eventos de carácter artfstico y cuturatl

XVll. Promover la áclividad depo¡liva enfe la comunidad univeÉilaria, como

un elemento esé¡cial, para eldesairollo integralde la personal
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